
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2021-0196 
 
A partir de la manifestación elevada por el apoderado del extremo activo 
(archivo 16) y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 
C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECLARAR terminado el presente cobro ejecutivo singular de 
VENTAS INSTITUCIONALES S.A.S. contra la UNIÓN TEMPORAL 
COMPARTIR 2020 (integrada por la FUNDACIÓN NIÑEZ MUJER Y 
FAMILIA, la FUNDACIÓN PROPUESTA SOCIAL DEL FUTURO y MARÍA 
MERCEDES BOHÓRQUEZ). 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior, TENER POR DESISTIDOS los 
recursos subsidiarios de apelación interpuestos por la reclamante frente 
a los proveídos de 12 de agosto de 2021, mediante los cuales se libró el 
mandamiento de pago y se negaron los embargos deprecados por la 
acreedora (archivos 6 a 8). 
 
3.- NO HAY lugar a disponer el fin de las cautelas, pues éstas nunca 
fueron decretadas. Tampoco es necesario el desglose requerido por la 
demandante, al tratarse de un expediente digital. 
 
4.- SIN COSTAS. 
 
5.- ARCHÍVENSE las diligencias. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. __________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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